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CONVENIO POR SERVICIOS DE NEGOCIACIÓN POR CUENTA DEL ESTADO 

NOSOTROS: CARLOS ARTURO MONTOYA VAQUERANO, de 
, del domicilio de. 

Documento Único de ldenticlad Ndmero 

de edad, 
, departamento de , con 

actuanoo en rni calídád de Apoderado Especial de la sociedad "BOLSA DE PRODUCTOS DE EL 
SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", Bolsa de Productos y Servicios, que 

puede .abreviarse "BOLPROS, S.A. DE C.V." o simplemente BOLPROS, sociedad del dómicil\O de San 

Salvador, con Número de Identificación Tríbutaria cero seiscientos catorce - trecientos mil novecientos 

noventay cuatro -ciei1tci dos-seis, calidad que acredito mediante Testimonio de Escritura Pública de 
Poder Especial, otorgado en la ciudad de San Sa!vador, a las catorce horas y treinta miriutos del día 

veintiocho de septle1nbre de dos mi! dieciocho, ante los oficios notariales del Licenciado Miguel Ángel 

Servellón Guerr~ro, el cual está debidarnente inscrito en e! Registro de Comercio al Número 

VEINTICUATRO dél Líbro UN MIL NOVECIENTOS DOS del Registro de otros contratos mercantiles, el 

día diez de octubre de dos mil dieciocho1 del que consta que el señor Cadas Eduardo Oñaté 

Muyshondt en su calidad deDirector Presidente y por consecuente Representante Legal de BOLPROS, 

S.A. DÉ C.V,, y YAMIL ALEJANDRO BUICELÉ PEREZ, de años ~e edad, , del 

domicilio de , Departamento de , con Docu1rrento Único de Jdentidad 

número y con Número de !dentifü:acióri Tributaria 

actuando en m1 calidad de Presidente Ad-Honorern, del INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES 
DE EL SALVADOR, y por lo tanto Representante Lega! de la misma, que pliede abreviarse lNDES, 
lnstítución Autónoma de Derecho .Público, de este dom1dlio, con número de Identificación Tributaria 

cero seiscientos catorce-doscientos ochenta mil seisciento_s ochenta -cero cero dos-uno; lo cual 

acredito mediante la documentación siguiente: a) El Decreto Legislativo número CUATROCIENTOS 

SESENTA V NUEVE, emitido el día quince de noviembre de dos mil siete y publicado én el Diario 

Oficial número DOSCIENTOSTREINTA Y CINC:O del Tomo TRESCIENTOS SETENTA V SIHE, de fecha 
diecisiete de diciembre de dos mil siete; el cual contiene !a Ley General de los Deportes de El Salvador, 

en el cual se le confieren facultades af Presidente del INDES, para representar judicial y 
extrajudidalmenté al INDES, por el período que dure el mandato del pres:ide!1te de la República: b) 
tertlfitaciónde! AcuerqO Ejecutivo número CUARENTA V OCHO, _emiticlo el dta once de junio de dos 
mi! 9iecinueve, y publicai;lo e:n el Diario Oficial riúmeró CIENTO OCHO, Tomo CUATROCIENTOS 

VEINTITRES, que .contiene mi nombramiento, donde consta que mi persona YAMIL ALEJANDRO 

BUl<ELE PEREZ, es el Director Presidente y Director Ejecutívo del Com_ité Directivo del Instituto 
Nacional de los Deportes de El Salvador, fürnada por el señor Secretario Jurídico de laPresidenda 

señor CONAN TONATHIU CASTRO; de. fecha once de junio del dos mí! díécinueve, c) Certificación del 

Acuerdo Ejecutivo número CIENTO CINCO, emitido el día diecinueve de junio de deis mil diecinueve, 
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publicado en el Diario Oficial ri.úmero CIENTO TRECE, Tomo CUATROCIENTOS VEINTlTRES, de fecha 
diecinueve de junio de dos mil diecinueve, eri el cual se MODIFICA, el Acuerdo Ejecutivo número 

CUARENTA V QCl:-IO, de fecha diez de.jµnio de! dos mil c!iecinu~ve, emitido por fa Presidericia de la 
Repuh!ica, por medió del cual consta que se nombta a YAMIL ALEJANDRO BUKEU: PER~Z, como 

Director Presidente y Director Ejecütivo del Comité Directivo del Jnstitüto Na dona! de los Deportes d~ . . . 

El Salvado(; en el sentido de incorpornr que dicho nombraniíénto es con carácter "Ad-Honórerri" 

quedando en todo lo demás vigente al aludido Acuerdo número CUARENTA Y OCHO; instrumento 

firmado por el Secr~tarío Jurídico dé la Presidencia CONAN TONATHlU CASTRO, con fecha diecinueve 

de junio de dos mil d¡ecinueve. En dichos acuerdos se nombra tomo Presidente del INDES, Ad
Hónorem, ;;11 seriar Yami!A!ejandro Buke/e Pérez, para µn perí6do de cinco años a partir del día once 
de jLinío del año dos mil diecinueve, como Presidente deí Instituto Nacional de !os Deportes de Ei 

Salvador; y d) La transcripción del Acuerdo de Cornité Directivo,del 11\IDES, número doscientos setenta 
y seís-diecinuevi;-dos mil djecínueve, del Acta número. diecinueve-dos mil diecinueve, de sesión del 

veinticinco de septiembre del dos mil diecinueve; en el que se acuerda autorizar i;il Presidente Ad 

honotem dé! INDES; pára que otorgue convenio con la Bolsa de Productos d.e E.1 S~lvador, S.A .. de C.V. 
por servicios de Negociac:íón por cuenta del Estado, de coriformidad a la Ley de Bolsas de Productos 

y Servidos; actuando en la c.alidad antes expresada, a quien eh .este documento se podrá hacer 
referencia tomo: "La lristítució1i". En este acto, contando con ias facultades neces~rias y suficientes, 

acordamos celebrar el presente CONVENIO POR SERVICIOS DE NEGOCIACIÓN POR CUENTA DEL 
E.STADO, .en ví1·tud det Decreto legislátivo Número ochoderitos setenta y cihcc:i de! tres d.e enero d.e 
dos mil dieciocho, publicado en el Diario Oficial Número once, TornoN(lmero cuatrociéntos dieciocho 

de fechad iecisíete de énero de dos mil dieciocho, sobre "Reformas a la Ley de Bolsas de Productos y 
Servicios contenida en el Decreto Legislativo Número treinta y tres de focha diecinueve de junio un 

mil novecientos noventa y siete, publicada en el Diario Ofida!'Número dento cuarenta y cuatro; Tomo 

trescientos treinta y seis de fecha ocho d~ agosto .de n:iíl nov.ecientos novent.a y siete", en (a que la.s 

entidades del Estado Salvadoreño puedan adquirir bienes y servidos, y vender los bienes que no sean 

neces.irios para el desarroUo de sus actividades propias, sin la intermediación de uti Puesto de Bolsa, 
correspo1:d1endo a la Bolsa de ProductosyServicios "realizar las negociaciones por cuentadef Estado, 

garantizando la libre competencia, que sea eficiente y transparente", mismo que se regirá por las 
.siguientes condi.dones: 

l. LAS PARTES: 

l~A. 
BOLPROS, con base a los artlculo:s dos, diez y dieciocho de la ley de Bolsas de Productos y Servidos 
está autorizada para realizar negociaciones por cuenta de! Estado, en los términos establecidos en 
dicha.ley. 



l~B. 
Líl institución nombra a BOLPROS, :como su. repr.esentante pa_ra la realización de· las actividades 
merqmtiles ¡3 que e t -presente CONVENIO se refieté,ate·ndiendo las dísposicione·s normatJvas.que rigen 
el mercado de productos y servidos,. quedando 9bligada ai;:tuar cori 1~ diHgenda de. uri buen 
corner~iante, ¡'pt_e1:Y1níendo·e.n nomtire·:y por. cuenta de ·eua. 

U. REGULACIÓN APLICAaLE .. 
De -tonforrnídad al .artículo dos, literal ''e"-, de la Ley de Adquisiciones· y Cóntr:ataciones de la· 
Administración Pública, la Institución se encuentr.i habílitaqa para realizar operacíones en !a Bolsa, por 
lo que en este actcneconoce y a~(;:pta que. el preser.1~e CONVENLO·se regirá por léi ley de·Bólsás o~ 
Productos y Servicios, ·su ré9lá1nento e ínstruttívos1 y las rorrnas emitidp.s por el s·i:1nco Central de 
Reserva de El Salvadqr que en _adelante se llamará la ''normativa bursátil" aplicable en lo relatívo a. los 
proce·sos d_e. contrata.ción, adjudicación y ·líquidadón de la.~olsa de,Product9.s-.y-Servk ios. 

IIL OBJETO DEL CONVENIO'. 
El objeto del presérite CONVENIO, es establecer las· cláusulas· bajo· las cuales· BOL PROS, pr,éstar~ a la 
lnsti¡ución; el servició de intermediación, actu_ando en repre,sentacjón de la institución en !a compra 
y/o venta conforme a la le,y, c_uya -neg9ciacion se realice de acuerdo a lo establecido·en la "~~mnat iva 
burs·~hl", fin1Hmdo por ~uenta de la lhstitutión todos aquellos docum_entos y/o cóntratos que sean 
necesarios p'éira ejecutar los encargos que, '' la lr:istitución'' realice bajo. el mcirco c_jel pr..esente 
C:ONVE!'!JO·, ejecutando de· forma precisa· las órdenes -d_e la lnstitudón. 'Ordenes que deberán s·er· 
escritas, por i:orreo 1::lectrónico, u Otro _medio que pueda ser evidencíable. 

En to'docas0i BOLPROS1 queda 1n_st.q.1i.dc1 expresárnent'e para tuidar de los en·cargos g'ue la Institución, 
le re¡,lice baj9 el marco del presente CONVENIO, a su discreción y buen juicio, debiei1dci d·esarrollar 
tocl.as las actividades .nece~arias ~ e.fecto d~· lleyar ~ cabq las ordenes que la institución gi"re. ·sin 
perjllicio .de lq anterior la Institución podrá, mediante aviso por escríto a BO( PROS", .modificar alguna 
instrucción co!ifórme a la "riormati"'.a bursátil". El avi~o en cuestión sólo tendrá efe'ctos a partir d~· su 
-Jeé~pción por pªrte de la "BÓLPROS", salvo á'quellas operaciones que fueren füm~s e frrevoc.ab!es p·or 
el acuerdo de las pa'rtes. 

las ordenes e instruccioriés ·de íiegodaéión yá sean de .compra o venta, libtadas por la Institución; a 
BOLP.ROS, bajo e! presente CbNVEN 10, se llamarán ORDENES-DEN EGOCIA.CIÓN y para que surtan los 
efec-tos previstos t'!n el presérite .CONVENI.O; deberán glré}r-se en apego a la "normativa bursátil" 
aplicable; askomo1 a través de los m~dios efe comunica.ción, circulares y en lb $. formatos que B_OLPROS 
haya .estableddo. 

IV. SERVIC_IOS QUE PROPORCIONARÁ BOLPROS. 

Env.irtud de este CONVENIO BOLPRóS, pr:est.ará a la·institl!ción los sigu1e1ites·se...-vicios: 
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a·. El servicio: d.e intermediación, actuando·.én repre·sentadó'n de la ínstituciór:i eh la cqmpra y/o. 
ver.ta conforri1e a · ,a l ey, cúya nego~iación se realice de acuerdo a lo, ~stablec:ido eri la· 
"normativa bursátil"., firmando. por qJ~l~ta de la.lnstitüción todos aquellos dccume1~tos y/o 
cpF1tratos, que sean n·ecesarios pára ej~cutar l.os encargos que ia '.Institución realite·. bájo ·el 

marco del presente ·c;:úNVENIO, ejecuta·1,do las lnstruc:tíones del mismo, en aquellas·· actiones 
y .Qotumentos:íridicéidós en la. "normativa bursátil". 

b. Asesorar a la insfit4~i<:m;en 1~ f9rm~lac(ón de la·~·Ofertanin.Firme .. 
c. Revisar los proyectos de Ofertas eh Firme previo a su su·scripción y divulgc:Jción a lo.s Puestos 

de Bolsa y Licenciataríos, realizar las observaciones o .recomendar los ca'inbio.s que sean 
pertinentes y comunt~arlas al .delegado de ia lns'titución. 

d.. Tramitar la-s consultas que se re~licen ?! la. lnstitu~Ján, ,:;sí cor:n.o las ~~splíéstas que está otorgue .. 
e. Coordinr.!r la presentación de.muestras u ofertas técnicas ·con la Institución .. 
t Dar s.eguiniiénto a lo pactado .e.ri cuálqu iera de l0s--.wntr.atos que $e.generen .en cump_límiento 

a h:rs n~gociélciones. cerradas en la Bo/s·~, encargándose de presentar la documeritac·¡ón que 
fuere neces·aria y de· solicitar el fiel cumplimie.nto de lo, estable<;:iclq en ~uí;!lquier contrato 
susci·íto, 

g. Seguimiento de la:s b.peraciones realizadas en virtud de e~te CONVENIO, desde-la negociacion 
y adjudicad óni has.ta .su líq1;¡idación. · 

h. Pr9porcionar a lc;1 ln·st itución, toda ínformadón acerca de. los-.sigui~.nte-s,.aspectos: Ah~n~ios 
relacionados con !a negóóación:' Resultados de la :neg9d¡:¡ción; Otr.,dnformadón requerida por 
la Institución en torno a las negodacionés realizadas en virtud del presente CbNVEN'lO: 

i. Llev.ar un- ~egistro actualizado de _1.os f>,ge1ites alitor~ados por "BQLPRQS" que hagan !as 
fi;fnciones de Agi;n¡es .de Bol~a, el cqal _pódrá s~r tonsultado por .la. ·institución; 

j; ~n :cada pforta a. negociar cbmunicara: a i<l. institución, el.Agent~ que lo representar~ en la 
ne9._ociaci6'n. · 

le. Representar a''lá institución; ·en la instancia de amigable cprnponed,or,e.n las divergencias que 
surjan .por el .incurrip!imiento de !os contratos ·o compromisos provenientes de operaciones 
c.eJebradanm la BoJS.i:l, 

. J: R:ecibir y re,ilizar el pago resultado ·de los _con~ratps. o ·co.mpromiso$ provenientes de 
operaciones celebradas en la ,Bolsa. Para este efecto Bólpros prop·orcio1iara un listado de la{s) 
,uenta(s) baricaria(s) Operativa(s) a ut ilizar y se· c.omptom~.te éí no. utl!iz:ar los .fondos de los 
clientes para berieficfo propío o de otro.s dientes: 

V. OBLIGACIONE.S DE LA INSTITUCIÓN. 
Serim oblígadonés de la lnstitucio.n l¡;¡s .sjguientfs: 

a. Dar cumplimiento a. la "normativa bursátil" qüe regula el mer:c.acio burs~til salvadore ño de 
productos y servicio~, a los Instructivos. que dkte la Bolsa y a fas ir1struccioi1es y ditectrices que 
en :el ejercicio .de,su.s f~cultades>dicte. . 

b. En caso de que BOLPRQS, \nstale un sistema e.fo ofertas ton .la:s medidas de seguridad 
pertinentes; las personas designadas ·o quien este acredífado deritr.o .de la Institución, 
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incorporar? todos lqs ténnJnos.de referéncia de lás.:ofertas en· los formatos electrónicos de ese, 
sistéma dé ofertas,. co·n el fin de ser efid~nte y pGrmitir la tra:z.abilidí:!d de d íchas oferta_s. 

c. Cumplir en ·tiempo y forma ton las obligaciones y responsabilidades derivadas de las Oferta~ 
en·-Fírrne, en· las condi'ciones_y términos que ahí se hayan especifica90. 

d~ •Cµmpfü- .en tiempo y forma con las obligacl"bnes y 'responsabilídades derivadas d e las 

Operaciones Cerradas y de los contratos suscritqs porsu cuenta, en las condit;íones y ténnihos 
.e(l qu_e-se. hay.a celel;,r9do la opÉFrat:ii:>ri ,Y se hayan'suscrito· 1-os éorit~.atos, 

e. Tbrn'ar las medidas de seguritlad neces·arias para asegurar 'la confidencialidad de los. usuarios 
y <:ontraseñas de sus . .Pelegados Representante~-de la Institución. 

f. Pagar a m·ás ·.tardar -hasta-30·.d_ias calend_arios las·,_comisiones C:ausad_as pqi' las operackmes 

cer(ádás realizada~ en virtu_d del presente CONVENIO. 
g. Trtmítar opbrtunaménte los p~gos a terceros; conforme al plazo ~stablecido en la oferta en 

firme y:c~rr~.9ª~ 
h. lnforrn:ar opottunánú~nté a' BOlPROS, los nombri;lmientos,. sustih1tio.nes o remociones de los 

Representantes o del_egados ~e: la insti.t1,1tión. 
i. D~berá de· própof:cionar el listado de. las personas que s~. enc:arga-_rán dentro de la ir-istitucíón, 

sj así ft1ere el caso, de administrar -cada uno de los contratos- que se firmen por cuenta de la 
lnstítucí6n, indicando por c~d1:1 negociación el nombre completo, Docume:nto Único de 

id.entidad, Numeco de ldentifícadón Tributaría, el pu.esto que- deserr:ip~ña su personal 
·entargado de admin'istrar ca(.!9 contrato, numero .telefonico y correo electrónicóde contacto, 
para Jo cual deberá .de actualizar periódita y oportunamE;nte ese listado. 

j. lhfqrmar a· BOLPROS, de las i.espectív.as liquidacjones o pag0s conespondierttes; ¡:iara tocJas 
tas operaciones según el tipo .de facturnción acordada- ei1 la· oferta en firf]'l~. respetando ios 
plazos establecidcwen la_ ·:normativa burs_atil". · · 

k. Una vez publica9a una qferta en.firme en la.página web, nó p_odráser retirad~ porJa lnstl tuGlón, 

salvó que érsfa no haya sido r,iegodad~1.por no. 11:egar acuerdo en el precio po.dos parifcipantes, 
lo cual se dispondrá conforme a lo est_¡:iblecido en el ar~íc,u lo treinta y dos del. lhstructivó de 
Op.era_ciones·_y Liquidaciones, 

l. La li1Stítu-ci6n se obliga a que toda oferta que -coloque .en él rnec¡mismo bursátil no. deberá 
est_a_r publicada en otros medios de contratación y/o que t)O tendrá plazos lega les pendientes. 

para finaliz-ar un pr9ceso de adjudii:ació:n o,declaradón de. desierto. · 

VI. CONDICIONES ESPECIA~ES. 
a. Los_ lJienes y/o servi!=io.s se .considetár'á aceptado, al hab~r reci!;>.ido de parte'de la lostitución, 

a través dé los ádrrrii'ijstrc1dores·del contrato o quien hagr;'l sLi.s veces, él acta dé recepción final 
y orden de entrega ~mitida por BOLPROS; con el acuse _de recibo en los l~gares <:lesignados 
por. la Institución la que in.cluirá toda la docµmentación r.eque-tída p ara toda ,entrega, · no 
procedi(:!nd0 redamqs posteriores, salvb vicios ocúítos. 
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b. En caso<de rechazo del producto por mala calidad u otra causa de la iristitucióri se ob)iga a 

notificarlo a su agente delegado dentro del plazo establecido en la orden de negoclacíón 
respectiva. 

c. Las Partes reconocen y aceptan expresamente que el presente CONVENJOtendrá aplicación 
cuando la Institución dedda adquirir productos y servidos, si como vender los bienes que no 
sean neces.arios para el d.e$arrolló ·de sus actívidades proplas en el mercado bursátil.. 

d, Las Partes reconocen y aceptan expresamente que BOLPROS no podrá actuar por cuenta efe 

la Institución, sin que exista una orden, instrucción ó requerimiento previo por parte de la 
lnstitüdó.n. Ambas partes se abUgan a mantener la confidencialidad, sobre las estrategias de 
compra o ventas según el caso, lós sistemas y aplicatívos que· c:011ozcan sobre cada uria de 
éllas, por la cornercia!ización dE! productos conter:npl~dos en este CONVENlO. 

e. Ninguna de las partes, pQdra revelar los terminas que s:e induyen en este CONVENIO; ni las 
actividades contempladas en el mismo, sin el consentimiento previo y por escrito·de la otra 
parte; tomarrdo. en ~uenta, sin ernbargo, que .<:ualqtJiera de las partes podrá revelar o.ichos 
asuntos según lorequierala leyó ias autoridades competentes eri el ejercicio de susfLmciones; 
o los requerimfentos contables o reglamentos aplicab~les: y que no están bajo el contro.1 o 
responsabiliclad de. las ¡jartes. 

VII. CLÁUSU~A DE COMISION.ES. 

En el rharco del presente CONVENIO, !a lnstitu<:ión se obliga a pagar a BOLPRÓS, por los servicios que 

ie preste y sobre operaciones realizadas, una comisión 01ás el impuesto a la transferencia de bienes 
muebles y a la prestación de se,·vidos, "IVA'', 

Ei monto d~ las comisiones por intermediar y representar a la Institución eri !as operaciones bursátiles 
será conforme a la Tabla de Tarifas y Comisiones autorizadas por !a Junta Directiva de BOLPR0S, 

publicadas en su pagina web: Las comisiones por intermediación y representación a ia Institución 
publicadas en la. web soh rnáxioías y serán objeto qe negociación ~nhe las partes .en función de la 
cuantía de ofertqs y prontitud de los términos de referencia. 

Las comisiones a cobrars.e en el presente convenio -?on: 

Por Negociacióri regular por operaciones d.e M.ercado Abíertp y/o Adendas pof im:remento, se cobrará 
un total de 1 % más !VA, que incluye: · 

a} Comisión por Negociación Regular en Bolsa de O.SO% más IVA 
b) Comisión porServicios,de Representacion por cuenta del Estado 0:50%más lVA 

Por Negociación con carácter de Urgeticia por operaciones de Mercado Abierto y/o Adendas por 
lncrem~nto; se cobrará un totalde 2%más!VA. que incluye: 

a} Comisión Por Negociación con Carácter de Urgencia en la Bolsa 1% más IVA 

b) Comisión por Servkios de r~presentacion pqr cu~nta del Estado· 1% m~S. NA 

.· ~ ... '·,·: . :·'. ' ~ : . , .. 
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Las- adendas por tnodítícaci9nes a condiciones de_l. co.ntrato tendrán .un costo. de Quince_ Dólar.es de 
Los E~t:ados Unidos déAri)erica más !VA.par.a ·ñegodaéiones· Re·gulares o dé,üirácter de Urgencia .. 

Canon Administrativo: 
Por~egbciaciones ~uyos montos sean menor~s a.Treinta mil qólares de los Estados Únido:S.de Arnerica, 

se cobrará un totaLde canon .aomínistrativo de. Trescientos Dólares de. Jos: Es.tados Uní dos de Ameri~a 
más 1.V A, en négociación regtilares· en Mercado Abiert9. 

Por negociaciones cor:i carácte.r de µrgencia ¡¡,or op_erJlciones. de Me.rc~do Abierto; cuyos montos sean 
menores a T.re-inta ini'I dÓlar1:s de los Estádós Unidos dé Americ\l, se cobra(á un total de tanor, 
administrativo de Sei:Sdentos ·Dólares de los E·stados Unidos ,.d.e Ameríca más IVA. 

VIII. NEGATIVA A EJECUtA'R OPERACIONES. 
De acuerdo c9n lo regulado p~r el Art. 1066 del C6di,g_ó .de Comercio, CL!andq !a lns~(tuc_i_ón !ibre un.a 
orden -de negociadóri a BQLPROS, esta última pod(á·reh1Jsarla denlro de lo's ocho (8) días S'igúien.tés 
a aquel en que recibio la orde.n, só pena dé presumirse acepta.da la qrdem al transn1rrir dicho, térmlrio. 

Sin ¡_)erj uido .de lo .ahterior, en todo.. t iempo BOLPROS·.poqrá n·egarse a eject1tar aquellas op~r aciones 

que !a lnstitudón IErinstruya; así como. de ne:garse a aten.der !os requerimientos que; la lristítudón, le 
hag¡:¡,:en los :Siguientes casos! 

~) Cuapclo se:an oper.aciones .o requerimienfos que no se ~ncuentren contempládas en· lá 
nonnativa que rige el mercado burs~til; o amparados en el presenté CONVENIO; 

b) Cupndo [a ejecución· de las ó¡denes; instrucciones o: (eqUerimientos impliqu,e una t ransgresió n 
a la.-nbrmatiVa aplicable; · 

c.) cuando l<Js órdenes, instrucciones b /os requerimientos se· .refieran. a. asunto$ qu~.:no están 
1contempiad0s en el présente CONVENIO, ~ bien exced~n !as oblígadones dé BOLPROS, 
consignadas enel presente CONVENIO; 

.d) Cuarido la orden, 'ínstrucción o requerimiento sea ambiguo,. o b.ieri, .n.o s·ea claro y .preciso en 
sus téí'minos y espe~ifü::ado.nes; 

e) Cuando la .orderi, instrucción o requertmiento no se. haya g irado a través de los medio s de 
comunicad6r1 aut6riz,ªp0s :O- por p!='! rsonas ;autorizadas, en l<;>s tiemp.os y formc!tos. 
determi.natlos por ·aoLPROS; 

f)- Cuando existan comisíones a favor .de BOLPROS pendientes de pag/J con r~.ás qe 30 d ías. de. 
vencimiento. 

IX. ÓRDENES D_E NEGOCIA<;IÓN. 
Para ·q ue .. um, ordeJ\ de negóciaciélll girada por la !nstítuéióri sea· válida, deberá .estar debidamente 
firmada por- las partes y ~s n~cesario que se ·.cwnplar:i los siguientes requisitos: 
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b. Número .cori'e!atívo- de las ordenes pre 'impresas o impresas directamente desde un sistema 
inforniátko siernp:re con numero correlativo; 

<:. Fecha y hora én que se recibe !a orden; 
d, Identidad de la persona que remite la orden; 
ea Típo de Orden; 
f. DetaJle de .lcis ~ródudos o sE:!rvicíos; 
g. Precios mínimos o máximos y Vigencia d-e ia orden. 

, Ademas, !as personas autoriza das, para girar ordenes, se deberá de comp!et? r er formulario según sea 
el caso, conforme a !ós al)exos de este CONVENIO. 

X. CLAUSULA DE ATENCIÓN DE RECLAMOS. 
En tasó de quejas, reclamos o inconformidad relacionados al cumplimiento de las· obll9acío11es del 
presente ¡;:onvenío esta.s deberán ser pr~sentadas a la Bolsa dE:iProductos de El Sálvadór, a.través de 
una c:arta dirigida al jefe de la Unidad de Servicios lhstitudomiJes, quieri es !a persona designada para 
ate.nder al diente en sus qt1ejas, r~da rnos o inco11fonnidades y buscar la forma ele brindarle solución. 

Al momento de s~r red bid a dicha ca1ta por el Jefe de lá Unidad de Servicios Institucionales, este se 
com1J11icará ~on el diehtE! y brjnd.aráun numero de re.damación asigriadoy e! plazo en.que se le.ciara 
repuesta. 

XI. DECLARACIÓN DE ORIGEN DE FONDOS. 
La institución declara que !os recursos qL1é conforman su patrimonio ilo provienen de ninguna 
actividad iJícita·de las contempladas en laJey Contra el·Lavado de dinero y de activos y Código Penal o 
en cualquierotra norma que lo modifique; aclare o adidone. · · · 

Eh todo morr1ento, fo !nsti.tucíón deberá remitir la información t¡ue la Bolsa solicite en cumplimiento a 
las disposiciones contenidas en las !eyés de prevendón contra el Lavado de dinero y financiamiento a! 
Terrorismo, con et fin de prevenir y evitar cualquier situación relacionada ton el lavado de activos, 
captación ilegal, y demás actividades prohibida~ en rriat~rra económka y de servidos financieros 

XI I.CONFIDENCIAUDAD. 
la información que para el cumplimierita del presente Convenio obtenga Bolpros de parte de ía 
lnstitL1ción, no podrá ser utilizada con ninguna finalidad, ni podrá ser difundida, reproducida rii permitir 
cualquier forma acceso o disposición de la misma, a cualqufer persona natural o jufidicci, públíca 
privada, nacional o extranjera, y por ello expresarnente se c:omprorneten a mantener en forma 
confidencial toda información no pública y qué sea denominada e identificada como confidencial o 
que,. por la naturale:ta de las circunstancias, de.be.rán ser tratada.s corno confide.ntiales. 

La misma ndrmativade confidendalidadaplica a losernple¡:¡dosde la.Uriidad deServidosfnstituciones 
de Bolpros que estén o no en conodm iento de la misma debicfo a su trnbéljo, a los parientes, o persona 
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algona wn la que estos tengan a lguna relatió·n de cualquier ín.dole-liadénd0se acreeaores er, caso de 
incumplii' de !as acciones penales que derivan de ta!es hechos. Esta obligf:ldón se prolongará incluso 
ql térrni11q ~el pres.ente con\/enío. 

Lo anterio.r se exceptúa cuando la ín'formacíon séa solicitada por instituciones adrilínistratiVás tales 
como Corte de Cuentas de Él Salvador~ .Superintendencia :del. Sistema Financ:;iero q Fi!;caHc1 G·eneral de 
la . .Repub)ka, ocualq.uier otra entidad judicial o administr,ativa que lo solicite. 

XIII.PLAZO Y TERIVIINACIÓN DEL CONVENiO. 
1. Ei ·plato dél p1'€sei:1té' .CONV~NIQ -ser:~ pa.ra un .al'\o, plazo conta~:lo. a part ir ·.de la f~cha .de 

s()scripcíón; este p1~zo pued~ prorrogarse mediante el. ó:uce de notas,. previa solicitud de la 
Institución c:ori quince días de·é)htidpa~ión, presert¡;ndo las autorizacionl:!s que correspondan. 
el mismo, po.r un periodo i_gwal al original, cóntados -á partir del .día .l:!ábil sigLiíerit.e .del 
vencimiento deYpláZ:Q origii1al del Convenio o ge sus prorrogas si'.las hubiere; el documento 
de. aceptacic;in de prorroga será parte del presente Convenio. Una v12z fi'nalízacJo el plazo 
-origirial o- sus prorcG>gas poc;lrá dars~ po.r t~rminar;lo en cualquiér tiempo, tanto por la 
lns.titucion".COmo BOLPROS podrah darlb por tér.m inadó en cualquier tíempo; comuojcando a 
la otra parte>sü deseo de dar por terminado e( p.l~zo de este CONVENIO. Dicha comunicación 
deperá realizarse po.r- escrito.y -con .al ·menos treinta días-.de antidp.aci9n a .la .fecha. en .que: s,e 
quiera dejar sin eféétos e:ste CONVENIO. 

2. La terminación del presente CONVENIO no exime a las partes. oel cumplimiento de las 
ob.li9acióri'es :adqüiridas rnient.ras el <:ÓNVENIO surtió efecto~·. Ambas partes, queda·n 
enlendidas. que la :tenninación del pre·sente CONVENIO se regirá por léJ régulaci6n especial a 
la ·que estaba sometida la Intermediación d.e fa B0ls¡3 d.e Proc:Juc:tas y Servidos; es decir, a lo 
e~tip\Jlado en la L~y de. Bolsas de Prod.uctbs de El Salvador, el Reglamento General-el.e la Bols¿¡ 
de· Pródúctós de El .Salvador; así comQ los lnstructiyos ernítido.s y fas Normas piúd.ehciales 
e.rniti.c:Jas par la Supérintendencia del Sistema Fihancier9 y el Bar1co Central de Reserva de ,El 
Salvador. 

3. En cuanto a las moq.ificacibnes del Pfesenté CONVENIO:, e·s convehiqopqr las partes ql)e este 
podrá ser módÍficado ó pódrá .tener adendas o .cruce de cc1rtas segl'.1n.el caso, emitiendo. ambas 
partes los cor1·espondientes documento.~ que respalden !os acuerdos de modif \cación y 
.adenda~, y se .Slljetan específicamente ál proceso'.de 1nodificadon·y cJdendas: g1.1e reguÍá tanto 
el.Reglarnento General de I¡¡ S.o!sa de Productos <;le El Salvador y el Instructivo de Operaciones 
y Liquidaciones de Ja Bolsá de Productos,de: El Sálvadorj'S.A. de C.V. . 

XIV; RESC>LlJCIÓN DE CONFLICTOS. 
Para los. e fectos judiciales del presente corwat0., la~ partes aceptan y acuerdan .en señal~r.. como. su 
domicilio especial :ftl d:e .la. ciudad tle· San Salvador; a cúyos· tribunales judiciales se someten 
~xpresamente ante· cuálqul·er córiflictb; controversia o r~clam;;idón que surja respecto del presente 
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CQNVENIÓ, íncluyem:,fo, pero no limitado al in.cumplimiento dé o'bligadohés, ejercicio de· derechos, 
inte1-pretación; ejecución, resolución o :nvlidad. 

XV .. COMUNICACIONES, SOLICITUDES V REQÜÉRIMIENTQS .. 
Toda conwnicación, solicitu..d o requerimiento que las -.Partes realicen entre sí con respecto a este 
CONVENIO, se1•án v.áÍidOs saf'amente cuando se hagan por escrito·y d.~ forrn~ elecfr.6.nka a las p~rsonas 
y en las di_recdones que a cpntinmid6n·se seii'alc!n: 

Jhstítuci6n: INDES 
Nombre d.~1 Adrriini·~tr-a_do(del Converi·io: ~oberto Eduar'do Cal.derón Sar.ahon~. 
Cargo: Gerente Leg·a1. 
Dirección: Paiacío de los Deportes ,,Ef C~rlos El Famoso 1-1.ernandez'\ Centro de Gobier\,b; San S.alvador. 
Teléfono: 223.1 9B5Q,.6101·0'134: 
Correo Electrónico (e-rnail}: .rec64Íawyer@grnail.com, 

Nombre: Afia Ruth Ramire~. 
Cargo: Jefe LJACL 
Dirección: Palacio de los Depc;:irtes "E! Carlos El famoso Hemández''., Centró cle Gobierno, San Salvador 
Teléfono:, 22~19.926- 77131545. 
Correo Electrónic6 (e~mail); ·a.ramirez.@indes.gob.sv. 

i3.0LPR0S~· 

N6mbre:·C-arlósÁrtu.ro Montoya Vaquerano. 
Cargo,: Jefe US.1. 
Di rección: Colonia .Ávila, Pa~aje 1, Casa# 9. del damkilio deSan Salvado( 
Teléfono: 21:l:i:-1600. 
Correo .Electrónico (e-füail): USl@boloros.com 

tl..ómbre:. Ana ~ve:l~n Rivera de Matut~ 
Cargo: Agente Delegada dE: la. Bolsa. 
Óír.ecdón: Colonia Avila, P.:is.aje 1, Casa.-# 9; del domlcilíó--de Sali .Si!lvador. 
Te iéfono: 2l33-l600: 
Correo Electr6nico {e-mail): .ci..@.t~gado.1 :u:si@.QQ}pros.Com 

Nb mbr-e: ·Etelbintt M.arianela Tejad~ Ri.vera. 
·Cargo: Agente Delegada de .la Bolsa .. 
Díreccíón:·Coloniq.Á,vila, Pasaje 1, Casa# 9, d.el domid lio de San Salvador. 
íeléfooo, 2:133-1600. · · · · 
Correo Electrónico·"(e-mai/J: g~~Q2,usi@bolpros.com-
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Nombre: Noel Erne~to Cha.con Valendii' 
Cargo: Agente Delegada de la Bolsa, 
Direcdón: Colonia Ávíla, Pasaje l,Casa # 9, del domícilio de San Salvador. 
Teléfono: 2133-1600. 

Correo Electrónico (e·-mail): delegado3.usi@bolpros,com 

XVI. EJEMPLARES DEL CONVENIO. 
El presenté CONVENIO se suscribe en dos eje1nplares originales y cada una de las Partes conservará 
.Lm ejempfar. 

XVII. DECLARACIONES FINALES. 

A.sí nos expresamos las Partes, quienes teniendo las facultades legales suficientes para suscribir el 

presente CONVENIO, .estandoenterados:de lostérminos en los que se encuentra redactado por :reflejar 
de forma fidedigna las volu_ntades de nuestras r~presentad as y habiendo sicto instruidos en los .efectos 
legales del presente CONVENIO; r~tífictJ.mbs su conter\cjO¡~:en fe de lo cual '.ir~an:,os en la ciudad de 

San Salvador, E! Salvador, al:~ t\~:~t:ad1as del mysept1embre de dos r~)I diecinueve, 

// _.,, rt::.~:,0:i/. \ ~ ,'J:{n/ 
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Ca.rToitArt:Úro Montoya Vaquerarih; YaefiÍ Ale ndrQ-; kele Pérez 
~- .J . ~_; . 

Apoderado de BOLPROS, SA DE C.V.. Presip"!:;nt'e :A:cr-M'au011fm INDES 

Con Anexos. 
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AN·EXO 1 

P_.ERSONAS A.UTÓ·RtZADAS PARA GJ.RA-R ORDENES 0 -E C.óMPRA/VENTA PO.R 
PARTE DE. LA INSTITUCIÓN 

INFORMACIÓN GEN.ERAL DE LA INSTITUCIÓN 

Nombre del Representante Legal o Perso_mr Autorizad:a por parte de la ll1stitucióh: 

VAMIL ALEJANDRO SU.KELE-PEREZ 
Nom·bre ·de la Institución: INSTiTUTO NA'CION.AL DE LOS DEPORT·ES'DE El ~ALVAÓOR "INDE,~" 

Te!efp no: 22319993; Fa x: N/ T;Corte·o electrónico: N/T 
Oi(ecd ón d e la· lns(ltación: Pala.do de los Deporte-s ··e.arfas ·el P-ari'roso. Hernández~, Centrp ele 

Gobierno, San Salvador, Departamento de Sán Salvador. 
Fech·a de fer autorizae:ión gira:da; ~O de Septie'mbr-é de 2019 

PE!{SONAS A.UTORIZADAS.POR PARTE DE LA INSTITUCIÓN: 
,...... ·--·· ___ (espe.cificar Nombre com leto y Cargo) 

~

' NO.MBR.E COMPLETO CARGO DENTRO DE LA INSTITUCIÓN ~ 
-~-~tp Eduar~o· Calde~_n-Barahon~-- - - G: !_~nt~ Le_~~~:- .. 1 

___ R_u~ Racníre_z_ _ ____ Jefe UA(l -·- - - - -- ----·- · _J 
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ANEXÓ 3 
AUTORIZACIÓN. PARA GIRAR: ORDENES DE COMPRA/VENTA EN FORMA DISTlt.JTA A 

LA ESCRITA POR PARTE DE LA INSTITU.C!Ór-L 

INF-ORMACIÓN DEL CLIENTE 

Nombre-del Representante L~gal o Persona Autorizada por parte. de 1~ lnstitudpn d~I Estado: VAMIL 
ALE~ANDRO BUKELE PEREZ 
Norribre.,de fc1 lnstít.ución: INSTITUTO NACIONAL o~ LOS DEPORTES DE.EL SALVADOR "INDES" 
'Teléfon_o: :2231 99$3; Fáx:.N/f 
Correó etectróni~·o: N/T 
Direcció.n d e la .lrístitúcícm: Palado de los D("=portes "Cárlos el Famo'so Hernandez'', Centro de 

·Gobierno, San Salvador, .D'ªpartam.ento. d~ San Sálvad9r.. 

MEDIO DE COMUNIC:/\CIÓN_ POR EL CU.AL AUTORIZA 

Esta -Bolsa p t.oc'e derá d.e acuerd.o con .las orden·es recibid as .por !'éls personas autorizadas de. la 

lnsti.tució.n, para í'eali_zar cuaJqqíer ~j uste ·al mo1Ti~rító de la negociación, para lo cual.el c::i:ge.r, te 

podrá recibir iilstrucciones d e forma .verbal o por cualquier mediq :electrónico al momento de la 

rueda de·negociación, y posteriormente·ia.s.in-strucc¡ones dadas deberán formalizarse por medio 
de nota ... sellada y firmada. 
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